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Teniendo en cuenta lo solicitado por el togado del señor Luis Fernando Pinilla 

Archila1 y por ser procedente atendiendo los términos en que fue resuelto el 

presente asunto, se dispone el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

al interior del asunto sobre el predio con FMI  50C-445066. Por secretaría elabórese 

los oficios respectivos y diligénciese conforme dispone el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC 
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